
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: oficio No. 459 del 2 de junio de 2021 

 

En atención al requerimiento contenido en el Oficio de referencia, 

remitido por el Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá, visto el informe 

secretarial que antecede y una vez revisado el reporte de títulos que 

precede, ofíciese al aludido estrado judicial informándole que para el 

proceso 2012-00102, no existe depósito judicial pendiente de pago o 

conversión y consignado a órdenes de este juzgado. 

 

Concomitante con lo anterior, el Despacho por ajustarse a 

derecho ordena que por Secretaría, se realice el respectivo traslado en la 

página web del Banco Agrario de Colombia del proceso 2012-00102, con 

el fin de ponerse a disposición del reseñada Oficina Judicial.  

 

Una vez efectuado lo anterior, comuníquese a la aludida entidad 

bancaria, al despacho judicial y al abogado de la parte demandada,  lo 

aquí realizado. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No. __193______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE: OFICIO OCCES21-AA00246 del 18 de junio de 2021 

 

En atención al requerimiento contenido en el oficio de referencia, remitido por el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, y 

una vez revisado el informe secretarial que precede, ofíciese al aludido estrado 

judicial informándole que para el proceso 2017-00404, no existe depósito judicial 

pendiente de pago o conversión y consignado a órdenes de este juzgado. 

 

 

 Notifíquese,  

  

   

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._15 de diciembre de 2021___ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___193____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXPEDIENTE: 1989-00001 

 

Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería jurídica deprecado 

por el abogado HELMER YESID PASTRANA ALVAREZ, se requiere a la 

apoderada y a su poderdante para que de conformidad con el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020, en el término máximo de 5 días contados a partir de la 

notificación por estado de esta providencia, allegue el poder debidamente 

conferido, que la faculte para actuar dentro de este asunto. 

 

 Téngase en cuenta que para que un poder sea válidamente presentado, 

deberá ser concedido y ratificado por el poderdante, remitiendo aquel a través 

de la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales del 

poderdante, o de ser el caso contener la presentación personal conforme a lo 

exigido en el artículo 74 del C.G.P. 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No. __193______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 EXP. 1998 - 00135 

 
 Se reconoce personería para actuar al abogado JOSE FERNANDO 

HUERTAS PERALTA como apoderado de los Señores RAMÓN TORRES 

HERNANDEZ y MARÍA ELISA BARRERA DE TORRES, en la forma y para los 

efectos del mandato otorgado (fl. 95). 

  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

(2) 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.15 de diciembre de 2021_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___193____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
 
  



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 EXP. 1998 - 00135 

 
 Vista la solicitud elevada por el apoderado de los terceros interesados (fl. 

70 a 77 Cuaderno 02), en la cual requiere sea corregido el oficio 2214 de fecha 15 

de septiembre de 2010 ya que considera que se cometió un error al identificar el 

inmueble objeto de levantamiento de medidas cautelares.  

 

 Al respecto, téngase en cuenta que en el presente proceso ejecutivo se 

decretaron medidas cautelares sobre los inmuebles identificados con folio de 

matrícula 50S-536967 (fl. 13 Cuaderno 2) y 50N-1077201 (fl 6 Cuaderno 2); por lo 

tanto, el oficio 2214 del 15 de septiembre de 2010 corresponde a la comunicación 

dirigida a la Oficina de Instrumentos públicos de Bogotá donde se informa el 

desembargo del primer inmueble mencionado.  

 

 Ahora bien, se advierte que frente el inmueble al que el petente hace 

referencia en su escrito, y que está identificado con folio matrícula inmobiliaria 50N-

1077201, se expidió el oficio No. 2212 del 15 de septiembre de 2010 mediante el 

cual se comunicó a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos el desembargo 

de este inmueble.  

 

 Por lo anteriormente expuesto, se niega la solicitud de corrección por 

cuanto esta Sede Judicial no incurrió en ningún yerro mecanográfico en el Oficio 

2214 del 15 de septiembre de 2010, ni tampoco omitió expedir el respectivo oficio 

referente al inmueble 50N-1077201 

 

 Por último, se observa que las medidas cautelares acá decretadas y 

practicadas, fueron puestas a disposición del Juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá 

(fl. 51 y 52), por lo cual, cualquier solicitud referente al levantamiento de las medidas 

cautelares deberá ser tramitada directamente con ese Despacho Judicial.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.15 de diciembre de 2021_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___193____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 1998-02443 

 

 

 Se reconoce personería para actuar al abogado JOHAN EDGARDO MOYANO 

TORRES como apoderado de las Señora LEIDY JOHANA CARRILLO VALENCIA, en la 

forma y para los efectos del mandato otorgado (fl. 288). 

 

Notifíquese,  

  
   
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(2) 
CBG 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.15 diciembre de 2021______________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___193_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembrede dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 1998-02443 

 

Previo a dar trámite a la solicitud vista a folios 291 y 292 del cuaderno principal 

requiérase al secuestre del inmueble identificado con folio de matrícula N° 50S-137628, 

a fin de que, en el término de 10 días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

sirva rendir el informe detallado de su gestión. Adviértasele que el retardo injustificado 

en suministrar la información requerida, le puede acarrear las sanciones de ley que 

contempla el numeral 3° del artículo 44 y el artículo 50 del Código General del Proceso. 

COMUNIQUESE en las direcciones y teléfonos informados a folio 34 del cuaderno de 

medidas cautelares, a fin de notificar esta providencia, y déjense las constancias del 

caso. 

 

 

Notifíquese,  

  
   
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

(2) 
CBG 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.15 diciembre de 2021______________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___193_____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXPEDIENTE: 2000-00190 

 

Previo a resolver sobre el reconocimiento de personería jurídica deprecado 

por la abogada IVONNE AVILA CACERES, se requiere a la apoderada y a su 

poderdante para que de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, en el término máximo de 5 días contados a partir de la notificación por 

estado de esta providencia, allegue el poder debidamente conferido, que la 

faculte para actuar dentro de este asunto. 

 

 Téngase en cuenta que para que un poder sea válidamente presentado, 

deberá ser concedido y ratificado por el poderdante, remitiendo aquel a través 

de la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales del 

poderdante, o de ser el caso contener la presentación personal conforme a lo 

exigido en el artículo 74 del C.G.P. 

 

De otra parte, se advierte a la peticionaria que el expediente de la referencia 

no ha sido sometido al proceso de digitalización dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo que para examinarlo deberá acudir a las 

instalaciones de este juzgado.  

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No. __193______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C.,  catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2001-01047 

 

Revisada la solicitud elevada en nombre de Jorge Elberto Aguiar Saavedra (fl. 508 

a 510.Cd.1) y comoquiera que en auto del 15 de septiembre de 2010 se decretó el 

desistimiento tácito de la demanda (fl.147 cd.1) y que en auto de 7 de octubre de 

2010 se adicionó la citada providencia decretando el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas en el proceso, se autoriza la expedición del oficio de 

desembargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N°50C-

1500364. Entréguense los oficios al petente quien deberá identificarse plenamente 

para tal fin. Lo anterior de conformidad con el artículo 597 del Código General del 

Proceso. 

 

De otra parte, se reconoce personería al abogado LUCY CAROLINA RODRIGUEZ 

MORA, como apoderado de los terceros interesados CARMEN ELENA 

GUERRERO GAMBOA, BERTHA MAELA GUERRERO GAMBOA, RUTH 

MARGARITA GUERRERO GAMBOA, ALBERTO EDUARDO GUERRERO 

GAMBOA, JAVIER GUERRERO GAMBOA e IVAN MAURICIO GUERRERO 

GAMBOA, en los términos y para los efectos del poder conferido a folio 574 Y 575 

de este cuaderno, de conformidad con el artículo 73 y 75 del Código General del 

Proceso.  

 

Revisada la solicitud que antecede (fl. 567 A 569.Cd.1) y comoquiera que en auto 

del 15 de septiembre de 2010 se decretó el desistimiento tácito de la demanda 

(fl.147 cd.1) y que en auto de 7 de octubre de 2010 se adicionó la citada providencia 

decretando el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el proceso, 

se autoriza la expedición del oficio de desembargo del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria N°50C-1500359. Entréguense los oficios al petente quien 

deberá identificarse plenamente para tal fin. Lo anterior de conformidad con el 

artículo 597 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese,  

  

   

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.15 de diciembre de 2021 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ____193___ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2009-00121 

 

Previo a resolver sobre la solicitud incoada a través de correo electrónico 

recibido el 26 de agosto de 2021, se requiere al memorialista para que se sirva 

allegar un certificado bancario sin errores de digitación o enmendaduras, 

como quiera que el aportado a folio 374 contiene un error de digitación en el 

nombre del aquí demandado.  

 

De otra parte, conforme al artícul 5° del Decreto 806 de 2020, se requiere 

al abogado Jesús Roberto Piñeros Sánchez a fin que se sirva acreditar cuál 

es su correo inscrito ante el Registro Nacional de Abogados.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.15 de diciembre de 2021 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ____193___ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2014-00639 

 

Por ser procedente lo solicitado por correo electrónico recibido el 

17 de noviembre de 2021, por secretaría, actualícese el oficio de 

cancelación de medidas cautelares ordenado en el numeral tercero de la 

providencia calendada el 3 de noviembre de 2016 (fl. 153). Ofíciese a 

quien corresponda y entréguense los oficios al apoderado de la parte 

demandante, como peticionario interesado en el trámite de los mismos.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No. __193______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXPEDIENTE: 2016-00742 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede y comoquiera que la orden de 

pago del depósito judicial No. 400100006365092 fue elaborada desde el 2 de 

octubre de 2018 a través de la elaboración del formato DJ04; se ordena 

reversar la orden de pago antedicha y una vez cumplido lo anterior, realícese 

el pago con deposito a cuenta ordenado en auto del 3 de febrero de 2021.  

 
Notifíquese,  

 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No. __193______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXPEDIENTE: 2017-00260 

 

Agréguese a autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de 
depósitos judiciales que antecede. 

 
En consecuencia, infórmese al demandado que no es posible atender la solicitud 

incoada el 21 de junio de 2021, por cuanto no existen depósitos judiciales 
consignados para el proceso de referencia.  

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No. __193______ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL  CIRCUITO            
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
EXPEDIENTE: 2018-00115 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos de los artículos 488 y 306 del Código 

General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular a favor de ELVIA 
ROCIO CASTRO contra ORLANDO CASTRO CASTELLANOS y LUIS FERNANDO LARA 
TORRES, por las siguientes sumas: 

1.1 Por $37’260.615.oo por concepto de perjuicios materiales lucro cesante 
debido, correspondiente a la condena impuesta en el numeral segundo de 
la sentencia de primera instancia proferida el 19 de mayo de 2021 
 

1.2 Por 100 SMLV, por concepto de daño moral, correspondiente a la condena 
impuesta en el numeral segundo de la sentencia de primera instancia 
proferida el 19 de mayo de 2021. 

 
1.3 Por los intereses moratorios sobre la suma descrita en los numerales 1.1 

y 1.2 a la tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y 
media veces del interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera, desde el 25 de mayo del 2021, y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: La presente providencia se notifica por estado a la parte ejecutada de 
conformidad con lo previsto en el artículo 306 del C.G.P advirtiéndosele que cuenta con cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar según lo determine, los cuales corren 
simultáneamente. 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar al abogado LUIS ALBERTO REINA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido en la demanda principal. 

Notifíquese, 
 

  
   
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

CBG 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._15 de diciembre de 2021_________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __193______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2018-00176 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial fechado el  9 de noviembre de 

2021, no se autoriza el retiro del oficio de levantamiento de medidas 

cautelares ordenado en el numeral cuarto de la sentencia proferida el 11 de 

septiembre de 2020, al dependiente judicial reseñado a folio 205 de este 

legajo, por cuanto quien otorga la autorización no es propietario del inmueble 

objeto de la cautela, ni acredito su intereses para reclamar el oficio deprecado.  

 

 De otra parte, se advierte a las partes intervinientes que el oficio de 

levantamiento de medidas cautelares fue retirado por el apoderado de la 

ejecutada DOS X UNO S.A.S. el 26 de noviembre de 2021.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.15 de diciembre de 2021 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ____193___ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2018-00194  

 

Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes 

la autorización otorgada por Luis Alberto Rodríguez (fl. 521), Nelcy Lulu 

Romero de Rodríguez (fl. 524), Cristian Javier Rodriguez Romero (fl. 527), 

Nelsy Amanda Rodríguez Romero (fl. 530), Henry Alexander Rodriguez 

Romero (fl. 533) y Ana Leonor Rodríguez González  en nombre propio y en 

representación de la menor Ángela Tatiana Rodríguez Rodríguez (fl. 518), 

a fin de que sea el demandante William Alberto Rodríguez Romero quien 

reciba los dineros consignados para este proceso.  

En consecuencia, por ser procedente lo solicitado a folios 516 a 588 de 
este legajo, por secretaria adelántese el trámite de pago por consignación 
a cuenta, de los depósitos judiciales No. 400100008049178 y 
400100008066908 por un valor total de $46.310.022,oo, esto es a favor de 
la cuenta de ahorros No. 801063439 del Banco de Bogotá, cuyo titular es 
William Alberto Rodríguez Romero.  
 

Efectuado lo anterior, infórmese el trámite adelantado a la apoderada de 

la demandante, para lo de su cargo.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.15 de diciembre de 2021 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ____193___ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE: 2018-00355 

 

Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia vista a folio 

602 de éste cuaderno se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se imparte su 

APROBACIÓN. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
CBG 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __193______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
EXPEDIENTE: 2018-00614 

 
Infórmesele al Juzgado Cincuenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de esta ciudad, que no es posible tomar nota del embargo de remanentes 
comunicado mediante su oficio No. 1380-21, por cuanto se advierte que las partes 
allí indicadas no corresponden a las mismas del presente asunto. Téngase en 
cuenta que en el proceso de la referencia el demandante es la Sociedad 
IMPLANTES Y SISTEMAS ORTOPEDICOS S.A. – I.S.O. contra FUNDACIÓN 
SALUD BOSQUE. Ofíciese.  
 
 Notifíquese,  

  
   
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

 
CBG 
 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._15 de diciembre  de 2021__________ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  _193_______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2019-00035 

 

Visto que por medio de providencia del 22 de marzo de 2019 (fl. 72) se 

decretó la inscripción de la demanda sobre el inmueble con Folio de Matrícula  50C-

1192934, y que dicha medida fue practicada exitosamente, tal como consta en la 

anotación 018 del Certificado de Libertad y Tradición (fl. 144 a 150) 

Por lo tanto, y por  ser procedente lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora MARIA ZENAIDA MORA YATE en correo electrónico de fecha 21 de 

septiembre de 2021, desde la dirección electrónica mmabogados46@outlook.com 

misma que consta en el escrito de demanda, y atendiendo a que el presente asunto 

se dictó auto que autorizó el retiro de la demanda (fl. 132) , por secretaría proceda 

a levantar las medidas cautelares de inscripción de la demanda sobre el inmueble 

50C-1192934, lo anterior de conformidad con el artículo 597 del C. G de Proceso.  

 

            Notifíquese,  

  
   
 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

 
 

CBG 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C._15 de diciembre de 
2021__________Notificado por anotación en 
ESTADO No.  _193_______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

mailto:mmabogados46@outlook.com


JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE: 2019-00410 

 

Comoquiera que la liquidación de costas de primera instancia vista a folio 

125 de éste cuaderno se encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se imparte su 

APROBACIÓN. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
CBG 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__15 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __193______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 

 

  

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2019-00411 

 

Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, 

la comunicación No. 2021-01-631654 de la Superintendencia de Sociedades (folio 

75 de Cuaderno principal), mediante la cual se dispuso la devolución total del 

original del presente proceso ejecutivo por encontrarse el proceso terminado por 

pago total de la obligación. 

 

El firme el auto, por Secretaría dese cumplimiento al numeral quinto de la 

providencia del 25 de noviembre de 2019 (fl. 57 de este cuaderno), realizando el 

respectivo archivo.  

 

 

 Notifíquese, 

   

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._15 de diciembre de 2021_____________ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __193______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

CBG 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00139  

 

Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de la parte demandante 

a través de correo electrónico recibido el 13 de octubre de 2021, por secretaria 

procédase al archivo del presente proceso dado el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas en sentencia del 14 de mayo de 2021.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
DAJ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.15 de diciembre de 2021 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ____193___ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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